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REGLAMENTO
para da organizacion y régimen de la Asociacion gener
de ganaderos del Reino, aprobado por S. Al. en Real de-

crao do 31 do marzo de 18M.

(CONTINUACION.)

Art. 92. Los cargos y atribuciones de lös Visitadores
principales de ganadería, son:

1. ° Formar la estadística anual de los ganaderos y
ganados de la provincia conforme á las instrucciones que
les dé la Presidencia.

° Vijilar y procurar el cumplimiento de las leyes y
disposiciones superiores dictadas para el régimen, conser-
vacion y proteccion de la ganadería de todas especies, y
particularmente las relativas ä la conservacion y libre uso
de los pastos comunes, de las cañadas, cordeles, veredas,
coladas, pasos y vias pastoriles, conocidas con otros nom-
bres en cada pais; de los descansaderos, majadas, abreva-
deros y demás servidumbres pecuarias legaja-lamente cons-
tituidas sobre terrenos públicos Ó particulares para el uso
comun, haciendo por sí mismos, y en caso de impedimen-
to, por medio de sus auxiliares y sustitutos, la visita anual
de los expresados objetos, y remitiendo á la Presidencia
documentos que demuestren el cumplimiento de esta obli-
gacion y el resultado de sus gestiones.

3. ° Dar proteccion y ayuda á los ganaderos para la
conservacion y defensa de sus derechos, particularmente
al tiempo de la trasinimacion y viajes de los ganados, pro-
cur qido no se les impida el uso y aprovechamiento de los
p istos y demás que les corresponden, que no se les causen
vejaciones, ni se les hagan exacciones Mdebidas.

4. ° Hacer las reclamaciones oportunas ante el Go-
bernador, el Consejo y de.mas autoridades de la provincia,
para que tenga efecto lo prevenido en los dos párrafos an-
teriores, dando parte ä la Presidencia cuando sus solicitu-
des no sean atendidas.

5. ° Proponer á la Presidencia, Junta general y Co-
mision permanente euanto consideren útil y conveniente
para el fomento de la ganadería.

6. ° Entenderse con sus auxiliares y sustitutos en los
partidos; darles instrucciones para el mejor desempeño de
su encargo, prestándoles cooperacion en todos los casos, y
señaladamente cuando por no haber sido atendidas sus re-
clamaciones por las autoridades locales, sea necesario ele-
varlas ä las provinciales.

7. ° Recaudar los fondos y derechos de la Asociacion
en su provincia, prévia la competente fianza.

8. ° Desempeñar todas las demás oldigaciones que á
los antiguos procuradores-fiscales del ramo estaban encar-
gados por las Ordenanzas y reglamentos de ganadería.

CAPITULO III,

De los Visitadores de partido.

Art. 93. Los Visitadores de partido son sustitutos del
principal de la provincia en los partidos judiciales y distri-
tos convenientes. A propuesta de aquellos son nombrados
por la Presidencia con conocimiento de las Juntas gene-
rales..

Art. 91. Los Visitadsres de partido ejercen cerca de
las autoridades locales de todos y cada uno de los pueblos
de sus distritos, las mismas atribuciones que en el capitu-
lo anterior se señalan á los principales de provincia.

Art. 95. Obrarán ademas con arreglo ä las instruc-
ciones que se les comuniquen por la Presidencia y los Vi-
sitadores principales, á los que darán cuenta de todo lo
qne ocurra, particularmente cuando sus reclamaciones no
san atendidas por las autoridades loeales.

CAPITULO IV.

De los Visitadores de coladas.

Art. 96. El Presidente de la Asociacion, por si ó en
virtud de acuerdo de !asimilas generales, nombra los ga-
naderos que estime convenientes, para que visiten los pas-
eos comunes, cañadas y demás objetos de interés colectivo
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Art. 97. La ohligaeion de estos Visitadores estraordi-

narios será exaiWnar el estado en que se hallen los citados
términos, reclamar contra las intrusiones y usurpaciones
que en ellos se haya hecho >si como:sobre las exacciones
indebidas y demás vejaciones que se hagan ä los ganaderos
y ganados, _principalmente al tiempo de la trashumacion,
y desempeñar lo s demás encargos que les corneta la Presi-
dencia.

Art. 98., Los Visitadores estraordinarios se arreglaran
en un todo á las instrucciones de la Presidencia, dando
parte á la misma de cuanto hagan y ocurra.

Art. 99. La gratificado!' que haya de idarse a los Vi-
sitadores estraordinarios la señalará la Presidencia, de
acuerdo con la Comision permanente.

Art. 100. Todos los años se dará cuenta á las Juntas
generales de los Visitadores nombrados, y de lo que ca
di uno haya practicado en el desempeño de su comision.

CAPITULO V.

De los comisionados para la recaudacion.

Art 101. La recaudacion de los derechos y fondos de
la Asociac,ion estará en cada prosincia á cargo del Visita-
dor principal de ganade.la y cfiadas, que la verificara
por si y por medio de sus comisionados ô au.xiliares, lue-
go que haya dado fianza; y cuando falte este requisito, el
Presidente ä propuesta del Tesorero, nombrará los Visita-
dores au .iliares que se conside en necesarios para hacer la
recaudacion, y promover al mismo tiempo los objetos con-
fiados á los Visitadores principales.

Art. 102. Los Visitadores principales,. Y en su caso
los auxiliares, darán fianza que lijara la
lente, y recibirá el Tesorero ä su satisfaceion, y bajo - su'
responsablidad..EI mismo Tesorero dará cuenta á la Pre-
sidencia de haber recibido la fianza del modo espresado.

Art. 103. Dada la fianza por los Visitadores, - se les'
espedirá el correspondiente reendirniento'por la Comision
permanente, y el despacho auxiliatorio de ti Presidencia
(que ha de presentarse al Gobernador de la provincia res-
pectiva, para que le autorice en la forma acostumbrada),
y los demas documentos necesarios para verificar la recau-
dacion.,

Art.' 104. Los visitadores cobraran las sumas que se
señalen en sus respectivos reendimiuntos y demas docu-
mentos que les sean espedidos.

Art. 105. Los visitatIOWs' -percibirán los honorarios
queles estén señalados,;proeurando el Contador y Tesorero
que todos se reduzcan ä un tanto por ciento de las cantida-
des que recauden; y que mientras continúen cobrando
dietas, no pasen estas de las prefijadas y autorizadas por
las. Juntas generales.

Art. 106., Los ' Visitadores observarán rigorosamente
todo lo que 'está dispuesto por el reglamento especial de
reeaudacion de 15 de marzo de 1852, el cual tambien se-
rá guardado por las dunas ofisinas y dependencias de la
Asociacion sin perjuicio de ser .. reVisado para ponerlo de
acuerdo. con ,ell'eglatnento.

CAPITULO VI.
r	 . 

Do la, Juntas locales de ganaderos y de los Síndicos de
ganadería.

Art. 107. Los ganaderos de cada uno de los pueblos
del reino se reunirán en junta, bajo la presidencia de su
alcalde ó de un prosidente especial, ganadero, donde asi
sea la costumbre, pero siempre con conocimiento de la au-
toridad local.

Art. 108. Será objeto de las Juntas locales de gana-
deria:

1..° Tratar de los negocios de particular interés del
ramo en la localidad.

2..0 La presentado'', reconoeimitek restitucion y

	aplicadon	 de tas'réSeg.estraviadas- o \	 ,sta •

3. °	 Elejir procurador sindico local de ganadería.

4. ° Acordar lo que convenga á la defensa de sus de-
rechos comunes, fomento de la ganaderia y observanem de
las leyes y reglamentos de policia:pectiaria.

Art. 109. Los ganaderos de dos ó mas pueblos que
tengan entre si mancomunidad de pastos ú otros derechos
é intereses comunes, tamben podrán reunirse bajo , la pre-
sidencia de uno de los alcaldes..deç los mismos puclules.6
del presidente especial de ganadero-S, segun lo dicho el
articulo anterior, para acordar Id 'qüe'convenga á sus inte-
reses comunes, debiendo asistir al menos"il'procurador
sindico de ganadería de cada pueblo comunero, ù otro co-

misionado de sus ganaderos.
art.  110. Los Síndicos locales de ganadería desempe-

peñarán dentro de su término municipal respectivo las
funciones que tenían los Procurados fiscales de cua -
drilla, y son ä saber

1. ° Celar y promover ante el Alcalde y (lemas
autoridades competentes la observancia de las leyes de
policía pecuaria, la conservacion y arreglado disfrute de
los pastos públicos, abrevaderos y majadas, y la de-
fensa de los derechos é intereses comunes de los ga-
naderos de su respectiva localidad.

2. ° Entenderse con los Visitadores de ganadería
y cañadas de los partidos.

Dar á estos funcionarias conocimientos de cuan-

tos negocios . afectan ä los intereses generalest" de la ga-
-

dería.
4. ° Finalmente, desempeñarán las demas atribu-

ciones y obligaciones que les sefialen las órdenes 6

instruccio nes del ramo.
Art. 111. Las Juntas locales y procuradores sin-

dicos de ganadería cumplirán con lo dispuesto en la

circular de la Presidencia de 1. ° de abril de 1851.

TITULO SETINIO.

De los fondos, presupuestos y cuentas de /a asociacion.

CAPITULO 1.

De los fondos.

Art. 112. Son fondos de le Asociación ..general de

ganaderos :
1. ° El producto de, las fincas de su propiedad.

2. °	 El valor de las reses de todas', especies mosi:.

trencas ó estraNiadas no reclamadas fibt'' zas dueños

3. ° La parte que les esta asignada en las penas
impuestas á los' ganaderos por infracciones de ls roisu'

mas leyes y disposiciones de policía pecuaria.
4. ° La que las leyes Recopiladas 'señalan rantiguo

Concejo de la alesta, que se ha refundidb:en larac-•
tual Asociacion, en las condenaciones por rottiracionea y
daños causados en las cañadas, pastos públicos Y'servi-
dumbres peouarias, por exacciones y agravio 'leales á
los ganados y sus conduciores. En estas condenas

nen tambien sAalacia,"¡MteksVi"d"es 
de á.='

.	 .
nadería y cañadas.

5. ° Los censos, intereses de dinero 6 cualquiera
otro crédito que corresponda á la Asociacion.

Art. 113. Tambien forman parte de los valores de la
Asociacion los repartimientos que las ..'Juntas generales
acuerden hacer ä los ganaderos, con aprobacion superior,
pues sin ella no se hará ninguno.

Art. 111. De la parte de las reses mostrencas y peras
por infracciones de las leyes de policía pecuarias, se lleva-
rá cuenta separada, dándose conocimiento ä las Juntas ge-

nerales.
CAPITULO II.

De los presupuestos.

Art. 115. Todos los años en los primeros meses for-

de la ganadería, y los demás que conciernen á la Aso-
.
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mara e,t Contador la relacion de ,ingresos y presupuesto de
gastos para el ano siguiente",

Ast... 116. En la réla.eieu. da los ingresos se compren-
derán los productos ittie -deben darlos 'fondos y derechos
de la Asociacion en elailolaCtualSL;

`itrt. 117. En el preSuPueStdde gastos se eompreti-
derän:"'	 f iCU	 ,

Los destinados al fondo , ymejora de la ganadería
segurdes , acuerdos de las Juntas generales.

2.	 'L'os de pleitos ,•
3 • c's ' 'Los de .Contribusiones, censos'y reparos de las

fine:3a:
Los sueldos de todos los empleados y depen-

dencias de la Asociacion.
5. °	 Las gratificaciones acordadas á los Visitadores

extraordinarios de cañadas.
"Lcs gastos d material, icorreo, impresiones y

eSeritorio de la Presidena, 'oratorio, sala de principales y
demás dependencias.
-11°9s Los demás que se hallen prevenidos por las Jun-

tassenerales ú órdenes-superiores.
Art. 118. Tambiew se pondrá en el presupuesto una

partida para gastos imprevistos, eventuales y extraordina-
rios, de, la ,que dispondrá el Presidente, dando cuenta ra-
zonad,e,i las Juntas de los objetos y servicios ä que la
baja:destinado

-Sksil, 119. Cuando haya fondos sobrantes de años an-
terióreS, formarán la primera partida de la relacion de in-
gresos. Cuando resulte deficit, se propondrá el medio de'
cubrirlo. En el mes de marzo presentará el Contador los
presupuestos al Presidente, quien con las observaciones'
que juzgue conveniente, los pasará á la Comision perma-
nente., que los examinará, haciendo en ellos todas las cor-
recaiones que considere necesarias. 	 .:

Art. 120.,. Cuando se halle constituida la Junta gene-
ral, se dará cuenta de la relacien de ingresos y presu-
puesto (le gastos, que pasaran á los Contadores para que
los examinen al mismo tiempo que lo hagan de las cuentas
dando dictamen sobre ellos.

Art. 121. Las Juntas, generales con conocimiento de la
relaeion de ingresos, aprobarán el presupuesto de gastos
en los términos que tengan por conveniente.

CAPITULO 111.

De las cuentas.

Art. 121 La Contaduría cuidará de que el Tesorero,
los Visitadqr s las demás personas que manejan fondos
de la Asociac.on, ó hacen gastos, rindan sus cuentas do-
cumentadas en las épocas que á cada uno le están seña-
ladas.-	 '	 •

Si alguno dejare de cumplir con esta obligaeion, el
Contador lo manifestara al Presidente para que le haga

Art. 123. Conforme vayan llegando á la Contaduría
las cuentas ä que se refiere el art , anterior, serán éxami-
nadas, poniendo á cada una los reparos que merezcan, de
los que se prsará copia á los interesados, señalándoles el
plazo dentro del cual hayan de satisfacerlos: y asi lo cum-
plirán, siendo á ello apremiados por la Presidencia, caso
necesario

Art. 121. Para fin de febrero se hallarán reunidas en
Contaduría todas las cuentas correspondientes al aislo an-
terior: examinadas por esta oficina, satisfechos 109 reparos
que la misma haya puesto, estendida su censura y hecha
la liquidacion definitiva, de modo que el Contador la pre-
sentará al Presidente antes de 1. 9' de marzo.

A la cuenta acompañará un estado formado por la
Contaduría, en el que aparezca el resultado de las mismas
Poa el órden de los capítulos de la relacion de valores y
poesupuesto ds gastos, espresando en cada uno las canti-
dades que han ingresado, y se han gastado de mas ó menos,
de las señaladas eu aquellos documentos.• _

Art. 125. El Presidente pasará las cuentas la comi-
sion permanente, que las examinará, disponiendo sean con-
testados por quien corresponda los reparos que le ocurran,
y estendiendo en seguida su censura. 	 '.."

Art. 126. El primer dia en. que funcione la Junta ge-
neral, ya definitivamente constituida, se hará lectura de
las cuentas, y pasarán á los cuatro Contadores nombrados
por las cuadrillas, para que auxiliados del- deila , corpora-
cion, den su dictamen	 sts

Art. 127. Dada cuenta ä la junta gesera4 la misma
acordará lo que estime ,justo.

Aprobadas las cuentas, .volverán con todos les docu-
mentos ä la Contaduría, para que Ile‘e š efecto lo acorda-
do por la Junta, se cancelen las fianzas que corresponda',.
se realice la cobranza de los alcanceslue resulten, y se'

cumplan las demás disposiciones sobre -este ramo..
swi n

(Se continuará.)

r

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMA,
RIA DE CUENCA.

Conforme lo dispuesto de Real órden de 7 de
Junio de 4850. esta -Comision h aneando que
en el mes de Enero próximo se proceda á la
provision por, oposieion de las escuelas vacan-
tes que ä continuaciciti' se espresan y de las que
vacaren durante el H periódo , que ,ldura este anuncio!:

Elementales ampliadas de niños.
e

Retribu- Para casa
PUEBLOS.	 Dotacion. cionet. habitacion

••nn•••n 	 nnn•••n•n•••nn 	 •11101•1111n1

Villamayor doSantiago 44011 — 1200 , gratis.
Tarancon :5, 4035' 4 900, 700
Cuenco	 •• 4000 a gratis.
StaAaria del Campo 3000 600 100

3000 500- gratis.
e

Elementales	 de niiiat.
•

Cuenca 2666 Idem
II ue te 2190 500 Idem
Torrejoncillo del Rey 200 1100 220
Iluendia 2000 700 200
Quintanar del, Rey 2000 880 gratis.

Mota del	 Cuervo. 2000 650 300
Casasimarro' 2000 500 gratis.

Villanueva la Jara 2000 500 150
Valdeolivas '2000 400 gratis.

Ilinojosoe 2000 240 Idem
13 ,, enache de Alarcon 2000 200 200
Mira '2000 180 gratis.
Saelices 2000 110 Id em
Cardenote '2000, se ignora. 120

Las dotaciones de las escuelas vacantes en
esta Capital se satisfacen de los productos de la
fundacion del II. Se; : Obispo D. Antonio,Palafox,
y si estos no fueren suficientes -tle- los fondos

Las dotaciones de las demas escuelas se sa-
tisfacen en metálico -por trimestres vencidos del
presupuesto municipal..

Los maestros comprendidos en la Real árdea
de 3 de Febrero del ano próximo pasado, se

les admitirán sus solicitudes en esta Comision

municii3ales.
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hasta el 31 del actual acompañadas del título
riginal ó en copia testimoniada, certificacion

(le buena conducta y otra en que acrediten ha-
ber obtenido eacuela por oposicion con arreglo
al Real decreto de 23 de Setiembre de 1847.

Lo9 opositores presentarán sus solicitudes en
la Secretaria de esta Comision acompañadas del
título original 6 su copia testimoniada, té de bau-
tismo y certificacion de buena conducta expe-
dida por el Ayuntamiento y cura párroco del
pueblo de au domicilio las que serán admitidas
hasta el 8 de Enero y las de maestras hasta
el 13 del mismo. Cuenca 6 de Diciembre de
1856.=EI Presidente, Estanislao Suarez ludan.
De acuerdo de la Cornision, Leandro José Ola-
neta. Secretario.

n•n11~1111•n

113artt no oficial.
El que suscribe Inspector y sub-Director prin-

cipal de las Compañías Union Española, y Porve•
nir de las Ftitnilias en esta provincia, la primera
de seguros conti a incendios, y la segunda de su-
pervivencia, cree de su deber aclarar y desva-
necer en cierta clase de imaginaciones preocupa-
das, la duda ó incertidumbre en que se encuen-
tran algunos; al calificar ó comparar estas com-
pañías anónimas y otras que no han prometido
los resultados que una vez olrecieron.

La desgracia nos ha hecho ver lo contrario
en el próximo pasado Setiembre.

El dia 20 de dicho mes, y á las diez horas de
su noche fueron incendiados dos pajares de ato-
cha de la propiedad de D. Manuel Andres, ve-
cino de Corral-Rubio, partido judicial de Chinchi-
lla, estando suscrito por uno de ellos á la Union
Española. Practicadas las diligencias que previe-
nen los estatutos por el representante del (lisa
trito á quien correspondía, resultó un daño ó im-
porte ä favor del socio, de rs. vn . 5,000 que
ya obran en su poder.

El número 1547 del Correo de Andalucia, cor-
respondiente al 6 de Noviembre actual, publi-
ca y reproducen varios periódicos de la Córte,
la siguiente carta:

Sr. Director del Correo de Andalucia.

» Muy seäor mio: Satisfecho de la prontitud
y buena fé con que ha procedido conmigo la
Compañía de seguros mútuos contra incendios,
titulada LA UNION ESPAÑOLA, en el arreglo y li-
quidacion del siniestro que tuve la desgracia de
eaperimentar en mis almacenes de vinos, calle
de los Negros, el 31 de julio último, dirigí una
carta al señor Subdirector de dicha Compañia
en esta provincia, D. C. R. de Ahumada, mas
nifeständoselo así, con encargo de que la tras-
mitiera al jefe de la Sociedad, y autorizándole
ä publicarla si lo creía conveniente, pues que
sin la menor dificultad me habia sido entregada
la suma de 128,653 rs. 10 maravedises en que
se fijó el importe de mis pérdidas.

Como veo debatida la cuestion de seguros,
y advierto que este seeor representanie de la Em-
presa no ha hecho uso de mi autorizacion, aca-
so por delicadeza, cumple ä la riña el verifi-
carlo de propia voluntad, manifestando con et
mayor gusto que en todos los corni,ionados de
LA UNION ESPAÑOLA á quienes correspondió actuar
en la formacion del espediente del incendio ä
que me refiero, he reconocido el mejor deseo de
esclarecer la verdad con la prontitud posible pa-
ra abonar los daños desde luego que fuera co-
nocida su importancia, á cuyo fin la Direccion
General envió inmediatamente un inspector en
miaion especial.

»Como quiera que además de las garantías
de una segura reparacion, que he creido exis-
tiie en la citada Compañia al confiarle la res-
ponsabilidad de mis pertenencias en caso de in-
cendio, y en cuya apreciacion neme incumbe entrar,
el fundamento principal de estas empresas consis-
te en el breve pago :de las liquidaciones y en
practicarlas con sincera voluntad de valorar el si-
niestro, sin oponer artificiosas dificultades, me hago
un deber de consignarlo, justamente agradecido á las
consideraciones que he merecido la Heme' Es-
PAÍS- OLA, sin otro título para ello que nuestros re-
cíprocos compromisos como asegurado y asegura-
dor, y la obligacion en que el buces° la consti-
tuia.

sEstimaré á Vd., señor Director que se sirva
mandar se inserten estas lineas en el ilustrado
periódico que está á su cargo. quedando de Vd.
atento y seguro servidor Q. 13. S. 111.--=--Juan
reno Fernandez.

Málaga, etc..

AGENDA DE BUFETE.
ó libro de memoria para iiti57.

Un tomo en folio, elegantemente en-
cartonado, 10 rs.

El grande servicio que reporta el Diario al co-..
mercio y á las casas particulares para sus apuntes
de todos los dias, así como para recordar los com-
promisos que eada uno va notando er su dia cor-
respondiente, hace que pueda llamarse el verda-
dero libro de memoria, indispensable á todas las
clases de la sociedad.

Hemos añadido á la— Ag séotla el Calemlaiin pa-
ra 1857, una tabla para reduccion de los mara -
vedis á céntimos y vice versa; tos precios del fer-
ro-carril de Albacete; le lista (le io periódicos
Españoles, Franceses, Alemanes, etc.

Contiene tambien la rednecion de las mone-
das francesas ä las españolas, cuartos ä reales,
el cambio entre España y Francia, cuadro de los
intereses, sistema decimal, papel mellado, mone-
das estrangeras á las Españolas, la lista de loa
establecimientos ' públicos, teatros, dWg n ni.ii.s,
trasportes, calles de Madrid, etc., • etc.

Se vende en esta Imprenta.
• 	 4,2~3111111i111n3~.=~.

IMPRENTA DB LA UNION.
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